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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 3 SEP 2018
Expte. 1331-2018

VISTO que el suscrito debe ausentarse de la Provincia por
asuntos oficiales; y

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 _
inciso 1)- del Estatuto vigente,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO l°.-Dejar a cargo del Rectorado de la Universidad Nacional de
Tucumán al Señor Vicerrector, Ing. Sergio José PAGANI, los días 14 y 15
de setiembre de 2018.

ARTICULO 2°.-Hágase saber, comuníquese a la Dirección General de
Personal; cumplido, incorpórese al Digesto yarchívese.

RESOLUCION N0

S-E HUGO 8AAB
CRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD NACIOllAl DE TUCUMAN
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OSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
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